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1. INTRODUCCIÓN 
 

Durante los últimos años la Institución Educativa Rural Departamental Simón Bolívar, 
ha impulsado escenarios pedagógicos y didácticos que reúne en un mismo lugar a 
estudiantes con espíritu empresarial, emprendedores y con aspiraciones futuristas de 
ser grandes empresarios en el sector agropecuario, convirtiéndose así en una 
oportunidad única para promover nuevos empresarios escenarios visibilicen de 
negocio, promoviendo productos y servicios agroecológicos pertinente con la región. 
 
Mediante esta propuesta se busca promover el espíritu emprendedor en toda la 

comunidad educativa de la Institución Educativa, para fomentar una actitud favorable 

de emprendimiento e innovación desarrollando competencias para la creación de 

pequeñas y medianas empresas, mediante la formación en competencias básicas, 

competencias laborales y competencias ciudadanas a través de una cátedra de 

emprendimiento guía 39 el Ministerio de Educación  y  Ley 1014. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUSTIFICACION 

 

Los escenarios del mundo actual han puesto de moda un elemento fundamental de la 
condición humana que ha sido considerado relevante en ambientes familiares, 
sociales, escolares y empresariales, por ser considerado propios del individuo. El 
verbo emprender es considerado por la Real Academia Española como el “Acometer y 
comenzar una obra, un negocio, un empeño, especialmente si encierran dificultad o 
riesgo”. 
 
Para emprender, el estudiante debe estudiar o aprender un arte para que consiga un 
buen empleo y tenga como vivir”; o sea, asumir una actitud proactiva, emprendedora 
frente a la existencia, a los retos de la vida cotidiana en lo personal y social, para no 
ser relegado a un lado del camino donde se observe las condiciones de miseria. 
 
El mundo laboral ya no se busca simplemente obreros que cumplan a cabalidad un 
horario y realicen con eficiencia y eficacia una tarea determinada, se buscan personas 
con carácter emprendedor que sean capaces de transformar los procesos que 
manejan adaptándolos a las nuevas necesidades. Esto requiere de capacidades que 
permitan la toma de decisiones acertadas y oportunas, que lleve a la integración de 
esfuerzos individuales logrando procesos de sinergia, que implementen nuevos 
métodos a través de la ejecución de los avances en tecnología. (Cartilla 39 de MEN, p. 
7): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



OBJETIVOS 

 
a. OBJETIVO GENERAL:  

Promover el espíritu emprendedor en toda la comunidad de la Institución Educativa 
Rural Departamental Simón Bolívar de Lenguazaque fomentar una actitud favorable de 
emprendimiento e innovación 

 desarrollando competencias para la creación de empresas, mediante la formación en 
competencias básicas, competencias laborales y competencias ciudadanas a través 
de una cátedra de emprendimiento. (Cfr. Ley 1014 art Y GUIA 39 M.E.N.)  

b. OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  
 
 

 Contribuir al mejoramiento de las capacidades , habilidades y destrezas de los 
estudiantes en pro de la creación de pequeñas y medianas empresas. 

 Emprender iniciativas y generar ingresos.  

 Fomentar cultura, cooperación y ahorro...  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1. FUNDAMENTO TEORICO 

Proyectos para el emprendimiento: son acciones organizadas y secuenciales en las 

que el desarrollo de la mentalidad emprendedora convoca muchas otras CLG. 

Teniendo en cuenta la ley 1014 de 2006, art. 1c, emprendimiento “es una forma de 

pensar, razonar y actuar centrada en las oportunidades, planteada con visión global y 

llevada a cabo mediante un liderazgo equilibrado y la gestión de un riesgo calculado, 

…”, se puede establecer desde grado cero hasta el grado undécimo, Proyectos 

Pedagógicos Productivos (PPP) que iniciaran su desarrollo con el mismo año escolar y 

que irán madurando en el transcurso de este, buscando presentar una muestra de 

estos, en una FERIA EMPRESARIAL INSTITUCIONAL. 

La organización misma de la feria, será un proyecto de emprendimiento, que llevará a 

cabo el Comité de emprendimiento y, que iniciará su preparación con el 

acompañamiento en la formulación, desarrollo y consolidación de cada uno de los 

proyectos productivos pedagógicos de toda la institución. La construcción de estos 

PPP se desarrollará en la medida del nivel de los estudiantes de tal forma que la 

construcción de estos puede trascender un año escolar, proyectándose y 

acompañando a los estudiantes en su proceso de formación durante su vida escolar. 

Proyectos que pueden dar inicio en años tiernos, pero que pueden madurar con sus 

creadores y consolidarse en la fase de educación media vocacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2. MARCO LEGAL 

De la LEY 1014 DE 2006 (enero 26) 

Artículo 1°. Definiciones  
 

a. Cultura: Conjunto de valores, creencias, 
ideologías, hábitos, costumbres y normas, 
que comparten los individuos en la 
organización y que surgen de la 
interrelación social, los cuales generan 
patrones de comportamiento colectivos 
que establece una identidad entre sus 
miembros y los identifica de otra 
organización;  

 
b. Emprendedor: Es una persona con 

capacidad de innovar; entendida esta 
como la capacidad de generar bienes y 
servicios de una forma creativa, metódica, 
ética, responsable y efectiva;  

 

c. Emprendimiento: Una manera de pensar y 
actuar orientada hacia la creación de 
riqueza. Es una forma de pensar, razonar y 
actuar centrada en las oportunidades, 
planteada con visión global y llevada a 
acabo mediante un liderazgo equilibrado y 
la gestión de un riesgo calculado, su 
resultado es la creación de valor que 
beneficia a la empresa, la economía y la 
sociedad;  

 

d. Empresarialidad: Despliegue de la 
capacidad creativa de la persona sobre la 
realidad que le rodea. Es la capacidad que 
posee todo ser humano para percibir e 
interrelacionarse con su entorno, mediando 
para ello las competencias empresariales; 

 

e. Formación para el emprendimiento. La 
formación para el emprendimiento busca el 
desarrollo de la cultura del emprendimiento 
con acciones que buscan entre otros la 
formación en competencias básicas, 
competencias laborales, competencias 
ciudadanas y competencias empresariales 
dentro del sistema educativo formal y no 
formal y su articulación con el sector 
productivo;  

 



f. Planes de Negocios. Es un documento 
escrito que define claramente los objetivos 
de un negocio y describe los métodos que 
van a emplearse para alcanzar los 
objetivos.  

 

g. La educación debe incorporar, en su 
formación teórica y práctica, lo más 
avanzado de la ciencia y de la técnica, 
para que el estudiante esté en capacidad 
de crear su propia empresa, adaptarse a 
las nuevas tecnologías y al avance de la 
ciencia, de igual manera debe actuar como 
emprendedor desde su puesto de trabajo.  

 
Artículo 2°. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto:  
 

a. Promover el espíritu emprendedor en todos los estamentos educativos del 
país, en el cual se propenda y trabaje conjuntamente sobre los principios y 
valores que establece la Constitución y los establecidos en la presente ley;  
 

b. Disponer de un conjunto de principios normativos que sienten las bases para 
una política de Estado y un marco jurídico e institucional, que promuevan el 
emprendimiento y la creación de empresas; 
 

c. Crear un marco interinstitucional que permita fomentar y desarrollar la cultura 
del emprendimiento y la creación de empresas; 
 

d. Establecer mecanismos para el desarrollo de la cultura empresarial y el 
emprendimiento a través del fortalecimiento de un sistema público y la creación 
de una red de instrumentos de fomento productivo; 
 

e. Crear un vínculo del sistema educativo y sistema productivo nacional mediante 
la formación en competencias básicas, competencias laborales, competencias 
ciudadanas y competencias empresariales a través de una cátedra transversal 
de emprendimiento; entendiéndose como tal, la acción formativa desarrollada 
en la totalidad de los programas de una institución educativa en los niveles de 
educación preescolar, educación básica, educación básica primaria, educación 
básica secundaria, y la educación media, a fin de desarrollar la cultura de 
emprendimiento; 

 

De la Cartilla 39 MEN, p. 6): En la búsqueda de la consecución de estos objetivos, la 

institución educativa incorporará de la misma manera que lo ha hecho con las 

competencias básicas en cada una de las áreas y las competencias ciudadanas, las 

Competencias Laborales Generales (CLG) las cuales son “el conjunto de 

conocimientos, habilidades, actitudes y valores que un joven estudiante debe 

desarrollar para desempeñarse de manera apropiada en cualquier entorno productivo, 

sin importar el sector económico de la actividad, el nivel del cargo, la complejidad de la 

tarea o el grado de responsabilidad”. (Cfr. Cartilla 39 MEN, p. 6) “La Competencias 

Laborales Generales son un recurso permanente que las personal no sólo pueden 



utilizar en su vida laboral, sino que les permiten desempeñarse de manera adecuada 

en diferentes espacios y, lo que es muy importante, seguir aprendiendo.”  

Cartilla 39 MEN, p. 28) Se debe hacer una clara diferenciación de las CLG con los 

Competencias Laborales Específicas pues esta últimas están orientadas a habilitar a 

las personal para desarrollar funciones productivas propias de una ocupación o 

funciones comunes a un conjunto de ocupaciones. (Cfr. Cartilla 39 MEN, p. 6) Para 

articular las CLG al currículo se tomaran las siguientes opciones:  

1. Proyectos de aula trabajados desde un área del conocimiento: abordando de 

manera intencional una o varias CLG vinculadas a los contenidos de una 

asignatura específica. Los temas de clases y las competencias se equilibran 

para buscar el desarrollo integral del estudiante. Esto pide de cada uno de los 

educadores implementar de manera claramente intencionada en su labor 

pedagógica, el desarrollo de estas competencias en la misma clase donde 

gestiona las competencias básicas y ciudadanas. 

 

2. Proyectos interdisciplinarios y transversales: dos o más áreas unen sus 

esfuerzos para incorporar explícitamente el trabajo de CLG en un proyecto. 

Esta opción aporta la riqueza de la mirada interdisciplinar e implica un sólido 

trabajo en equipo de docentes y estudiantes. Para esto los proyectos 

interdisciplinarios que en este momento se llevan a cabo en la institución, 

tendrán una nueva perspectiva integrando las CLG y los nuevos proyectos los 

consideran desde el momento en que se formulen.  

 

3. Proyectos institucionales: actividades de la vida institucional, tales como izadas 

de bandera, el día del idioma, la feria de la ciencia, el servicio social obligatorio, 

etc., se ven enriquecidos al vincular objetivos claros tendientes al trabajo de la 

CLG. Estos son oportunidades propicias para fortalecer en los estudiantes el 

liderazgo, la capacidad de organización, la responsabilidad, entre otras 

competencias. Cada uno de estos proyectos que se realizan, vincularan las 

CLG brindando la oportunidad a los estudiantes de involucrarse en la 

planeación, desarrollo evaluación y mejoramiento de estos. Todo esto con el 

acompañamiento de los educadores quienes desde la pedagogía orientaran los 

procesos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6.    DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES A REALIZAR 

 Socialización del proyecto transversal de emprendimiento a todas las sedes de 
la Institución Educativa Rural Simón Bolívar: se pretende busca espacios 
pedagógicos  para la promoción del proyecto durante las asambleas de padres 
con el fin de involucrar a la comunidad en la responsabilidad por el fomento de 
la cultura del emprendimiento en la comunidad. 

 

 Realización de 4 talleres: 1. Comprendiendo conceptos, 2.Creando plan de 
negocios ,3. Ejecutando ideas y 4. Feria empresarial con el fin de  dar a 
conocer la ley 1014 de 2006 sobre fomento de la cultura del emprendimiento, la 
guía 39 del M.E.N mediante  actividades  para ser ejecutados en el primer 
semestre con los estudiantes de todos los grados y todas  las sedes orientados 
por los directores o docentes de cada grado. 

 

 Realizar en forma creativa rueda de negocios de emprendimiento e innovación, 
donde los estudiantes propongan alternativa donde se despierte el espíritu 
empresarial de acuerdo a las habilidades y destrezas de los estudiantes, 
tengan en cuenta temas como: proyectos productivos agropecuario (huertas 
escolares y explotaciones de especies menores), productos artesanales 
(reciclaje), tejidos, productos procesados agroindustriales… entre otros. Se 
debe llevar seguimiento de los procesos y evidenciarlos. 

 

 Participar en la feria empresarial que se realizara el día de la media técnica en 
la sede principal mediante el montaje de un stand por sedes donde se presente 
una muestra de lo realizado durante el proceso de despertar la cultura 
emprendedora en la comunidad educativa.  

 
Nota: para los estudiantes de grado décimo y once las iniciativas se basarán en el 
desarrollo de los proyectos productivos pedagógico, ejecutados en la etapa productiva.  



7. ACTIVIDADES DE AULA 

FECHA ACTIVIDAD OBJETIVO  ESTRATEGIA RESPONSAB

LE 

RECURSOS INDICADOR 

ENERO/202

3 

Socialización 

del proyecto 

de 

emprendimie

nto  

Dar a conocer 

ante el cuerpo 

de docente el 

proyecto de 

fomento de la 

cultura del 

emprendimie

nto de la 

I.R.D. Simón 

Bolívar 

Promoción 
de la 
propuesta 
en asamblea 
de docentes 
destinada 
para dar a 
conocer los 
proyectos 
transversale
s 

 

Docentes de 

la media 

técnica 

 Video 

beam 

Sala 

múltiple 

Participación 

y 

apropiación 

del 100% de 

los docente y 

directivos 

docentes de 

la Institución 

Educativa. 

 

 

MARZO/20

23 

Socialización 

de la ley 1014 

sobre cultura 

del 

emprendimie

nto Y GUA 39 

DEL M.E.N. 

Socializar ante 

la comunidad 

educativa la 

ley de 

fomento de 

cultura del 

emprendimie

nto en las 

instituciones 

educativas  

Taller con 

los 

estudiantes 

de cada una 

de las sedes 

y grados  de 

la Institución 

Educativa 

Rural 

Departamen

tal Simón 

Bolívar. 

 

Directores 

de grado 

Video 

beam 

Sala 

múltiple 

Participación 

del 100% de 

los 

estudiantes 

dela 

comunidad 

educativa  

ABRIL, 

MAYO 

,JUNIO,JULI

O, AGOSTO 

. 

Definición de 

la idea 

emprendedor

a a desarrollar 

con los 

estudiantes 

en cada una 

de las sede y 

grados en el 

caso de la 

sede principal 

Definir la 

propuesta 

productiva y 

de innovación 

a desarrollar 

con los 

estudiantes 

de cada sede. 

Lluvia de 

ideas para 

definir LA 

propuesta a 

desarrollar. 

Definir plan 

de acción a 

desarrollar 

durante el 

presente año 

lectivo 

DIRETORES 

DE GRADO 

Y 

ESTUDIANT

ES 

Cartón 

Marcadore

s 

 

PARTICIPACI

ON DEL 

100% DE LOS 

ESTUDIANTE

S Y PADRES 

DE FAMILIA. 

5 

SEPTIEMBR

EJECUCION DE 

LA 

PROPUESTA 

Crear 

estrategias 

para la 

Organizació

n de equipos 

de trabajo y 

Directores 

de grado 

Huerta 

escolar  

Participación 

del 100% de 

la 



FECHA ACTIVIDAD OBJETIVO  ESTRATEGIA RESPONSAB

LE 

RECURSOS INDICADOR 

E  PRPODUCTIV

A (INICIO) 

ejecución de 

la idea 

emprendedor

a e 

innovadora 

por parte de 

la comunidad 

educativa. 

definición 

de 

cronograma 

de 

actividades. 

Papel  

Semillas  

Herramient

as  

comunidad 

educativa 

3 DE 

NOVIEMBR

E  

PARTICIPACIÓ

N EN L FERIA 

EMPRESARIAL  

Aportar a la 

comunidad 

educativa los 

logros 

obtenidos 

durante el 

desarrollo del 

proyecto 

mediante el 

montaje de 

una muestra 

en la feria 

empresarial. 

Participació

n en la feria 

empresarial 

con  el 

montaje de 

un stand. 

Docentes de 

cada sede 

Papelería 

Muestras 

del proceso 

productivo  

Participación 

del 100% de 

las sedes que 

conforman la 

institución 

educativa y 

sedes 

invitadas   

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

.  CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 

           

  
ACTIVIDAD 

E
N
E
R
O 

F
E
B
. 

M
A
RZ
O 

A
B
RI
L 

M
A
Y
O 

J
U
N
I
O 

J
U
LI
O 

A
G
O
ST
. 

S
E
P
T. 

O
C
T
. 

                    

SOCIALIZACIÓN DEL PROYECTO DE EMPRENDIMIENTO   2
3                   

SOCIALIZACIÓN DE LA LEY 1014 SOBRE CULTURA DEL 

EMPRENDIMIENTO Y GUIA 39 del M.E.N 
  

 
7                 

DEFINICIÓN DE LA IDEA EMPRENDEDORA A 

DESARROLLAR CON LOS ESTUDIANTES EN CADA UNA 

DE LAS SEDE Y GRADOS EN EL CASO DE LA SEDE 

PRINCIPAL 
  

 
6                 

EJECUCIÓN DE LA PROPUESTA PRODUCTIVA (INICIO) 
     5               

SEGUIMIENTO DEL PROCESO PRODUCTIVO                     

PARTICIPACIÓN EN LA FERIA EMPRESARIAL                 

 
1
3   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

9.   RECURSOS 

Humanos: Directivos, Docentes, Estudiantes, Padres de Familia, Personal de Servicios 

Generales 

Físicos: Aulas, espacios recreativos, salón de audiovisuales.  

Pedagógicos: documentos, talleres, lecturas, Ley de Educación Vial 

 Tecnológicos: televisor, videos, video ben, computadores,  

Ayudad didácticas: Material elaborado por los estudiantes y docente líder del proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

10.   EVALUACIÓN 

Retroalimentación de las actividades realizadas con el fin de identificar fortalezas  

debilidades y /o  posibles ajustes al proyecto, impacto, producto... 
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